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FUNDACIÓN FRIEDRICH EBERT
REPRESENTACIÓN EN MÉXICO

Editorial 

El pensamiento progresista ha inspirado diversos liderazgos que han impulsado la 
transformación democrática de la sociedad. El cumplimiento de los derechos hu-

manos, la democratización del Estado y los medios de comunicación, la igualdad de 
género, la ampliación y acceso al espacio público, constituyen referentes para lograr 
nuevas formas de hacer política, donde la diferencia de identidades, estilos de vida y 
derechos de ciudadanía encuentren canales institucionales para la realización de sus 
reivindicaciones sociopolíticas.

Con el nacimiento de Perspectivas Progresistas, publicación de la Fundación Frie-
drich Ebert (FES) en México, pretendemos animar el debate público para pensar a 
México desde miradas progresistas, abrir camino a la sociedad y sus actores para em-
prender acciones colectivas.

El papel de los medios de comunicación es clave para la transformación democráti-
ca y la construcción de ciudadanía. Sin medios democráticos no hay democracia. Esta 
simple formula es válida ahora más que nunca para un desarrollo democrático a es-
cala mundial. La concentración de los medios en pocas manos no es un pequeño error 
cosmético sino una amenaza permanente contra la libertad de expresión y el derecho 
a la información. México tiene el triste mérito de haberse constituido en campeón re-
gional con su duopolio Televisa-TV Azteca, que controla más de 80% de la televisión 
abierta en el país. Una legislación moderna en materia de radio y televisión, así como 
de telecomunicaciones debe reflexionar e insistir en la función social de los medios 
electrónicos. 

Esta edición de Perspectivas Progresistas analiza el reciente debate y proceso po-
lítico sobre las reformas a la legislación de radio, televisión y telecomunicaciones en 
México.

“Una ley para Televisa: crónica de una regresión política” es el título del análisis 
que realizó el investigador y especialista en medios Raúl Trejo Delarbre, a través pre-
cisamente de una crónica de aquellos aciagos días que desembocaron en la aprobación 
a toda costa de la llamada Ley Televisa. “La aprobación a las reformas de a la Ley 
Federal de Radio y Televisión y a la de Telecomunicaciones significa para México uno 
de los retrocesos más grandes en la construcción de nuestra democracia”, dice Aleida 
Calleja, de la Asociación Mundial de Radios Comunitarias (AMARC) en sus reflexio-
nes sobre el tema. En un texto publicado inicialmente en su columna editorial para la 
revista Proceso, con el significativo nombre “Paisaje después de la batalla”, la politóloga 
Denise Dresser recuerda la triste y dura lección sobre la política mexicana contemporá-
nea que aprendieron varios de sus estudiantes que fueron testigos de las reuniones de 
la Comisión de Comunicaciones y Transportes en el Senado de la República en marzo 
de 2006. A su vez, en sus “Apuntes sobre los contenidos de da la Ley Federal de Radio 
y Televisión”, Damián Loreti, experto en legislación internacional de los medios elec-
trónicos, desarrolla algunos principios básicos e internacionalmente reconocidos para 
una legislación plural en la materia.

Los resultados de estas reformas abrieron salidas jurídicas de varios sectores afec-
tados. Como nunca antes, el tema quedo como parte de la agenda política y social, por 
lo que este capítulo histórico todavía seguirá.

Jürgen Moritz 
FES-México 

Agradecemos a los autores que colaboraron con sus artículos para este número de Perspectivas Progresistas, así 
como a la revista Zócalo por la difusión de este suplemento. Diseño de forros: Judith Meléndrez Bayardo, diseño 
de interiores: Jesús Fernández Vaca . Se permite la reproducción parcial o total de este documento a condición de 
que sea mencionada la fuente y se haga llegar una copia al editor. Impreso por Gráficos eFe, Urólogos 55, Col. El 
Triunfo, México, D.F. efe5203@gmail.com.P
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resultar vulnerable a la crítica emergente de 
las incorporaciones tecnológicas.

Aún así, que se prevea que, sin perjuicio 
de ello, el estado “pueda permitir “el uso y 
aprovechamiento”5, implica la concesión de 
una facultad que a criterio del art. 13.3 de la 
Convención Americana6 es en realidad una 
obligación. Igual criterio puede asumirse en 
base a los convenios de la UIT7.

Vayamos a los modos de adjudicación de 
frecuencias. La ley distingue entre permisio-
narios y concesionarios: La Declaración de 
Principios de Libertad de Expresión de la 
CIDH señala “Las asignaciones de radio y te-
levisión deben considerar criterios democrá-
ticos que garanticen una igualdad de opor-
tunidades para todos los individuos en el 
acceso a los mismos.”8  

¿Respetan las previsiones de la ley esta 
interpretación auténtica que el Sistema Inte-
ramericano formula?

En la medida en que el proceso para la 
adjudicación de frecuencias se basa en proce-
sos de licitación, debemos decir que ello es 
en efecto más transparente que la adjudica-
ción directa por la administración, pero nos 

parece que entra en crisis con la efectiva vi-
gencia del principio 12 señalado.

Analizando los informes de la CIDH, en-
contramos que en el año 2001, en relación a 
los mecanismos de asignación de frecuen-
cias en Guatemala, la Relatoría Especial de 
Libertad de Expresión señaló: La Relatoría 
desea señalar que las concesiones de canales 
de televisión y ondas de radiodifusión deben 
contemplar criterios democráticos que ase-
guren la representatividad de todos los sec-
tores que conforman la sociedad guatemal-
teca. Las subastas que contemplen criterios 
únicamente económicos, o que otorguen las conce-
siones sin una oportunidad equitativa para todos 
los sectores, son incompatibles con la demo-

5 Artículo 30 del proyecto en estudio
6 “No se puede restringir el derecho de expresión por 

vías o medios indirectos, tales como el abuso de controles 
oficiales o particulares de papel para periódicos, de fre-
cuencias radioeléctricas, o de enseres y aparatos usados en 
la difusión de información o por cualesquiera otros medios 
encaminados a impedir la comunicación y la circulación de 
ideas y opiniones.”

7 Recomendación 2 de la Resolución 69 UIT (incorpo-
rada a los Acuerdos de Ginebra de diciembre 1992 en Kyoto 
durante 1994) se expone: “teniendo en cuenta la Declaración de 
Derechos Humanos de 1948, la Conferencia de Plenipotenciarios de 
la Unión Internacional de las Telecomunicaciones, consciente de los 
nobles principios de la libre difusión de la información y que el dere-
cho a la comunicación es un derecho básico de la comunidad RE-
COMIENDA: a los estados parte que faciliten la libre difusión de 
información por los servicios de telecomunicaciones”.

8 Principio 12 in fine. CIDH (108º período de sesiones. 
Octubre de 2000).

Las asignaciones de radio y televisión deben considerar criterios 
democráticos que garanticen una igualdad de oportunidades en el acceso 

a los mismos para todos los sectores que conforman la sociedad 



23

cracia participativa y con el derecho a la li-
bertad de expresión e información garanti-
zado en la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos.”

Respecto a la situación en Paraguay, tam-
bién en el 2001, se dijo: La Relatoría ha ex-
presado en varias oportunidades que las asig-
naciones de radio y televisión deben conside-
rar criterios democráticos que garanticen una 
igualdad de oportunidades en el acceso a los 
mismos para todos los sectores que confor-
man la sociedad. Las subastas que contem-
plen criterios únicamente económicos son 
incompatibles con un sistema democrático y 
con el derecho a la libertad de expresión e 
información garantizado en la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos. 

Entonces, aún cuando aporten mayor 
transparencia, los mecanismos basados en 
ofertas económicas no permiten ni siquiera a 
todos aquellos que tengan fin de lucro tener 
la posibilidad de acceder a una frecuencia. 
Porque aún cuando se mantenga la preferen-
cia de la oferta económica, los umbrales inac-
cesibles para entidades comerciales pequeñas 
también cercenarían sus derechos a acceder 
a los medios de comunicación.10

También en orden a las frecuencias, el ar-
tículo 13 de la CADH señala como mecanis-
mo de restricción indirecta a la libertad de 
expresión su administración arbitraria, aten-
diendo al perfeccionamiento de las condicio-
nes de aprovechamiento de un recurso esca-
so como el espectro, la incorporación de 
avances tecnológicos es sumamente impor-
tante pero no encontramos previsiones que 
anticipen medidas correctas como la libera-
ción de bandas para aumentar las posibilida-

des de expansión del pluralismo y la polifonía 
de la sociedad por vía de la utilización de 
avances como la radiodifusión digital. 

Sobre la escasa presencia de normas de 
control antimonopólico, nos merece la pena 
indicar que en el informe 2004 de la Relato-
ría de Libertad de Expresión de la OEA se 
indica con toda contundencia que “40. No 
se pueden obviar ciertas consideraciones ne-
cesarias en virtud de la naturaleza misma de 
cada medio de comunicación. En los casos 
de los medios electrónicos, la administra-
ción del espectro radioeléctrico por parte 
del Estado supone una actividad positiva del 
Estado —la concesión de las frecuencias ra-
dioeléctricas—, que puede incidir directa-
mente en la mayor o menor concentración 
de los medios de comunicación. Esto no su-
cede en los casos de la prensa escrita, por 
ejemplo, donde lo que priva es una actividad 
negativa del Estado.”

De tal modo, la falta de previsión concreta 
en el texto de la ley respecto a la cantidad de 
medios de comunicación en poder de un mis-
mo titular o sus interrelacionados, así como la 
falta de previsión en materia de inserción o 
participación en audiencias potenciales loca-
les y nacionales, deja abierto un interrogante 
sobre el efectivo respeto a las recomendacio-
nes del sistema interamericano.

La propia Relatoria de la OEA 
indica en el Informe 2004:           

El principio 12 fundamenta su lógica en el 
entendimiento que si los monopolios y oli-
gopolios existen en los medios de comuni-
cación social, sólo un pequeño número de 
individuos o sectores sociales podría ejercer 
control sobre las informaciones que se brin-
dan a la sociedad. De esta forma los indivi-

10 En ese sentido, la Opinión Consultiva 5/85 de la 
Corte IDH es sumamente explícita.

Los monopolios y oligopolios en los medios de comunicación conspiran 
contra la democracia al restringir la pluralidad y diversidad que asegura el 
pleno ejercicio del derecho de la libertad de información de los ciudadanos
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duos podrían verse privados de recibir infor-
mación proveniente de otras fuentes. 

En este sentido, la Relatoría para la Li-
bertad de Expresión de la OEA considera 
que esta provisión no limita en manera algu-
na la obligación del Estado de garantizar a 
través de la legislación la pluralidad en la 
propiedad de los medios, por cuanto los mo-
nopolios y oligopolios “conspiran contra la 
democracia al restringir la pluralidad y di-
versidad que asegura el pleno ejercicio del 
derecho de la libertad de información de los 
ciudadanos”. Sin embargo, la Relatoría con-
sidera que el marco del derecho de la com-
petencia en muchas ocasiones puede resul-
tar insufi ciente, particularmente en cuanto 
a la asignación de frecuencias radioeléctri-
cas. No se impide entonces la existencia de 
un marco regulatorio antimonopólico que 
incluya normas que garanticen la pluralidad 
atendiendo la especial naturaleza de la liber-
tad de expresión. En todo caso, a la luz del 

principio 12 los Estados no deben adoptar 
normas especiales bajo la apariencia de nor-
mas antimonopólicas para los medios de co-
municación que en realidad tienen como 
propósito y efecto la restricción de la liber-
tad de expresión. 

Y nos parece fundamental recordar que 
la Corte Interamericana ha dicho que “[...] 
la libertad de expresión se puede ver tam-
bién afectada sin la intervención directa de 
la acción estatal. Tal supuesto podría llegar a 
confi gurarse, por ejemplo, cuando por efec-
to de la existencia de monopolios u oligopo-
lios en la propiedad de los medios de comu-
nicación, se establecen en la práctica “medios 
encaminados a impedir la comunicación y la 
circulación de ideas y opiniones”. (Corte 
IDH, La Colegiación Obligatoria de Perio-
distas, Ob. Cit., par. 56.) 

Es, entonces, a la luz de estos principios, 
que debe ser observada la entrada en vigencia 
de las reformas a la ley de radio y televisión. 
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El marco del derecho de la competencia en muchas ocasiones puede 
resultar insufi ciente, particularmente en cuanto a la asignación 

de frecuencias radioeléctricas
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